
Provincia de Río Negro

DECRETO Nº 319/2025-GDE

FECHA: 30/04/2025
PUBLICACIÓN: B.O.P. Nº 6386 – 08 de mayo de 2025; pág. 10.-

AGENCIA DE TURISMO RÍO NEGRO (ATUR)
Decreto N° 218/2025 – Modificación

Viedma, Miércoles 30 de Abril de 2025

Visto: EX-2025-00154393-GDERNE-ME#MTCD, El Decreto N° 218-2025 (DECTO-2025-
218-E-GDERNERNE), y;

CONSIDERANDO:  Que  mediante  el  citado  acto  administrativo  se  aprobaron
modificaciones a la reglamentación a la Ley N° 5771, vinculadas a la creación y funcionamiento de
la Agencia de Turismo Río Negro;

Que en el punto 1), artículo 13° de la Ley N°5.771, establece que el Directorio se integra y
representa por el sector público a través de cuatro (4) representantes designados por el Gobernador. 

Que en el artículo 13° punto 1), del Anexo IF-2025-00252168-GDERNE-MG del Decreto
N° 218-2025 (DECTO-2025-218-E-GDERNE-RNE), reglamentario de la Ley N° 5771, establece la
integración y representación del Directorio por parte del sector público de la siguiente manera:

“Artículo 13°.- Directorio. Integración y Representación. El Directorio se integra por:
1) Por el Sector público: cuatro (4) representantes designados por el Gobernador:
a. Un/a (1) Presidente/a;
b. Un/a (1) representante del Ministerio de Gobierno, Trabajo y Turismo, o el organismo que
a futuro lo reemplace con incumbencia en la materia;
c. Un/a (1) representante de la Secretaría de Estado Energía y Ambiente o del Ministerio de
Desarrollo  Económico  y  Productivo,  u  el  organismo  que  a  futuro  los  reemplace  con
incumbencia en la materia;
d. Un/a (1) representante de la Secretaría de Cultura o Deporte dependiente del Ministerio
de Desarrollo Humano, Deportes y Cultura, o el organismo que a futuro los reemplace con
incumbencia en la materia.”
Que, con el objetivo de otorgar mayor claridad y precisión normativa al texto reglamentario,

y a fin de optimizar el funcionamiento institucional de la Agencia, resulta pertinente modificar la
integración  prevista  para  el  sector  público,  estableciendo  expresamente  que  la  Presidencia  del
Directorio estará a cargo del/de la representante del Ministerio de Gobierno, Trabajo y Turismo, o
del organismo que en el futuro lo reemplace con competencia en la materia.

Que el presente Decreto se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 181
Inciso 1) de la Constitución Provincial.

Por ello;

El Gobernador de la Provincia de Río Negro
DECRETA:

Artículo 1°.- Modificar el punto 1) del artículo 13° del reglamento de la Ley N° 5.771, que como
Anexo  I  IF-2025-00252168-GDERNE-MG  forma  parte  integrante  del  Decreto  N°  218-2025
(DECTO-2025-218-EGDERNE-RNE), quedando redactado de la siguiente manera:

“Artículo 13°.- Directorio. Integración y Representación. El Directorio se integra por:



1) Por el Sector público: cuatro (4) representantes designados por el Gobernador:
a. Un/a (1) Presidente/a, representante del Ministerio de Gobierno, Trabajo y Turismo, o el
organismo que a futuro lo reemplace con incumbencia en la materia.
b. Un/a (1) representante de la Secretaría de Estado Energía y Ambiente, o el organismo que
a futuro lo reemplace con incumbencia en la materia (en adelante, el/la ‘Titular’); y un/a (1)
representante suplente, quien actuará en caso de impedimento del/la titular.
c.  Un/a  (1)  representante  del  Ministerio  de  Desarrollo  Económico  y  Productivo,  o  el
organismo que a  futuro  lo  reemplace  con incumbencia  en  la  materia  (en adelante,  el/la
‘Titular’); y un/a (1) representante suplente, quien actuará en caso de impedimento del/la
titular.
d. Un/a (1) representante del Ministerio de Desarrollo Humano, Deportes y Cultura, o el
organismo que a futuro los reemplace con incumbencia en la materia (en adelante,  el/la
‘Titular’); y un/a (1) representante suplente, quien actuará en caso de impedimento del/la
titular.”

Artículo 2°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores Ministros de Gobierno, Trabajo y
Turismo, y de Hacienda.

Artículo 3°.- Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial, publicar y archivar.

FIRMANTES:
WERETILNECK.- Gatti.- Sánchez.


